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QUE el 30 de agosto de 1995, se Áoreado ante el Notario Irigésimo 
Noveno del Cantón Guavaquil, la escr dura pibliqa de aun de aumento de* capital y 
reforma del estatuto de la Compañia ANT v. 

A OA UA 
, QUE el Abg. Antonio alvaro papel rprtemmitado copias “de dicha 
escritura; la misma que reúna los ret ere ey; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas par el señor Superintendente 
de oo nedigate Resalucionas, Nos. ADH- :97- -489, de, 18 de noviembre de 19972; . 

2508. de diciembre 11 de 1992  * > 
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ARTICULO > ie '-AÉROBAM: a Y eE Alimento de capital de INVÍMAR S.A. 
- INFIMARSA" pa 2d IRESE.. MIL + ONES (D DE mo SUERES y. dividido 00 UN, MT TRESCIENTAS 

acciones de DIEF Ny SucRes cada Úna" y. BI la Heforna del estatuto constante 
en la vere ida escritura. - 

eno SEGUNDO. - DISPONER que el Notarlo Trigésimo Noveno del cantón AN) A 

ido laatriz de la escritura pública que se aprueba, tome 
rosa dad Gebel do: er diga” esente Pezolución Y, sSierte-r1azón de esta anotación. 

Pro, eno y . “an Ds a lr 0 eaten) lev 
ARTÍCULO TERCÉRO.- — DISPONER que el” Rodistrador. Nercantil del. cantón 

Guayaquil: a) inscriba la referida escrififtira pub) iqa Nunbo con la presente: 
Resolución, archive una copia de dicha eno” nr yA selva 1 as restantes con .: 

la razón de la inscripelón que se ordana; yb) io: Mad presecr ipciones : 
contenidas en la Ley de Registro. o eS 4 Í — 

ARTICIHO CUARTO, + DISPONER «que el Notárioccarto Soy centón Guayaquil, 

anote al margen de la matriz de la escriturasagblira deL de saosto de 1993, 
por la censal ge constituyó la compañía -en rorRentTa, que ha procedido a 
aumentar el capital y a reformar zu estatuto, mediante la escritura pública que 

ze aprueba yor la presente Resolucion y siente razón de esta anotación. 

ARTIFULO QUINTO.- — DISPONFR aque um extracto de la indicada escritura 
pública se publique, por ima vez, an uno de los perfódicos de mayor circulación 
enel domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicacion deberá 
entregarse a este Despacho. 

CUMPL 100, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE .- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en 
Guayaquil a . a 
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CERTIFICO:, que són Lenta de hoya cuota insorita la presente Resolurión 

, ristro Mercantál, ÍAbro de Industriales 

de Repertorio. Guayaquil, treinta dé , 

¿ta 1 chee. a Regiatrador Nercantá 5 

  

   

   
    
   

on AS : rn A 

XA , o 
A nora 

ONRTIFICO: que cón fecha a hoy, 86 tonb nata, de está Rosejución a Le 

ja 21.519 d Rogiat re Mercantil, Líbre de Indust»: 
Y 

margen de la inserípción respectivas Guayaquil, t 

     
 


